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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL

Administración

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN 
EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN 
DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN 
SUELO DEL TERMINO DE VEGAS DEL GENIL.
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE 

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN SUELO DEL TERMINO DE VEGAS DEL GENIL. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente elevado a
definitivo el  Acuerdo plenario provisional  de esta entidad,  de fecha 25/09/2025, sobre imposición de la tasa por
resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado a fuera de ordenación de construcciones,
edificaciones e instalaciones en suelo del termino de vegas del genil, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la
misma,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en  cumplimiento  del  artículo  17.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN
EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES
E INSTALACIONES EN SUELO DEL TERMINO DE VEGAS DEL GENIL.

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con los dispuesto en los artículos
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), y en aplicación de la atribución que se otorga a los ayuntamientos por el
artículo 173 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se
establece  la  TASA  POR  RESOLUCIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  DECLARACIÓN  EN  SITUACIÓN  LEGAL  DE
ASIMILADO A FUERA DE  ORDENACIÓN  DE CONSTRUCCIONES,  EDIFICACIONES  E  INSTALACIONES en
cualquier clase de suelo, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los
actos de uso de suelo y en particular los de construcción, edificación e instalaciones y actividades ejecutadas, sin la
preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma, a que se refieren los artículos 404 y siguientes del Decreto
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y que se han realizado en el término municipal de Vegas del
Genil se ajustan a las disposiciones normativas de aplicación a las mismas. 

Artículo 3. SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 y 36
de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General tributaria, que siendo propietarios de las obras, construcciones,
edificaciones o instalaciones que se refiere el artículo primero, soliciten y obtengan de la Administración Municipal la
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resolución  acreditativa  por  la  que,  en  el  transcurso  del  plazo  previsto  para  adoptar  medidas  de  protección  o
restauración de la legalidad urbanística, se declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a la
de fuera de ordenación.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4. RESPONSABLES 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se
refieren el artículo 38.1, 39 y 42 de la Ley General Tributaria. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones
tributarias del  sujeto pasivo,  las personas físicas  y  jurídicas  a  que se refieren el  artículo  43 de la  Ley General
Tributaria. 

Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas siguientes en función de la  superficie en metros cuadrados
que ocupe la edificación o instalación:

Superficie  en  metros  cuadrados  de  la  ocupación  de  la
edificación o instalaciones.

Superficie (m2) <50 50-80 81-100 101-150 151-200 >200

Tarifa (En euros) 730,53 1.036,13 1.524,36 1.677,16 2.012,59 2.318,18

Artículo 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa. 

Artículo 7. DEVENGO

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho
imponible. A estos efectos, se entenderán iniciada dicha actividad en la fecha de presentación efectiva de la oportuna
solicitud por parte del sujeto pasivo. 

La obligación de contribuir,  no se verá afectada en modo alguno por  la adopción de resolución denegatoria del
expediente, por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez dictada la resolución administrativa.

Artículo 8. DECLARACIÓN

Los solicitantes de la declaración, presentarán en el Registro General, la correspondiente solicitud, según modelo
normalizado, acompañado del correspondiente justificante de ingreso de la tasa y con la documentación que al efecto
se requiera en el  mencionado modelo normalizado y que en cualquier  caso será el contenido en la Ordenanza
Municipal Reguladora de aplicación. 

Artículo 9. LIQUIDACIÓN E INGRESO

La tasa por expedición de la resolución administrativa que acuerda la declaración en situación de asimilado a la de
fuera de ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones se exigirá en régimen de autoliquidación,  y
mediante depósito previo de su importe total conforme prevé el art 26 del TRLRHL. 

Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación de conformidad con la tasa de aplicación en los
impresos habilitados al efecto por  la Administración municipal  y realizar su ingreso en la oficina de recaudación
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municipal  o  en  cualquier  entidad  bancaria  autorizada;  haciendo  constar  número  de  identificación  de  la
autoliquidación, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente solicitud.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES 

En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, estará a lo dispuesto en los artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación, entrará en
vigor al día siguiente al de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva y de su texto íntegro en el B.O.P. en
Granada, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada. 

En Vegas del Genil, a 18 de diciembre de 2025
Firmado por: Maria del Carmen Ros Moreno
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